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Expediente: PAOT-2019-2921 -SOT-1 1 60

RESOLUCIÓN AOTUII ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones ly Xl,6 fracción lV,

lSBlS4fracciones lyX,21,27fracciónVt,30BlS2delaLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbiental y

del Ordenamiento Teiritorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párralo del nuevo

Reglamento de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, publicado el22 de octubre de

20ig en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número pAoT-201g-2g21-SOT-1160, relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en

esie Organismo descentralizado, emite la presente,ResQtución considerando los siguientes: --------

ANTECEDENTES

Con fecha 1S de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos iÁcumplimientos en materia ambiental (ruido por obra), en el predio ubicado en Calle

Ámsterdam número 27, Colónia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo

de fecha 26 de julio de 2019. ---------
para la atención de la denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos, en términos de los

artículos 5 fracción V, 1s BtS 4,25 fracciones Vl, lV Bis, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIC¡ONES JURíDICAS APLICABLES

En et presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental (ruido por oUra), ]3 leV
Ambiental de protección a la Tierra, el Reglamento de Construcciones y la Norma Ambiental NADF-OOS-AMBT-

2013, todos para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

1. En materia ambiental (ruido pot obl") ,, ,' ,."..,, ,,

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad administrativa, se

constató un inmueble de 7 niveles, con tapiales de madera en la planta baja, mediante lonas se hace

alusión a que el inmueble sufrió daños por el sismo del 19 de septiembre de 2017, asi como que se

encuentra en rehabilitación. No se percibieron emisiones sonoras provenientes del inmueble objeto de

denuncia

No obstante lo anterior, para efectos de mejor proveer, personal adscrito esta Subprocuraduría realizó un

reconocimiento de hechos adicional en el inmueble objeto de la denuncia con la finalidad de realizar la

medición de ruido en los horarios y días señalados en el escrito de la denuncia, sin embargo no se

constató actividad alguna ni la generación de ruido, por lo que se realizó una llamada telefónica a la
persona denunciante con la finalidad de conocer si las molestias de ruido persisten' quien manifestó que

no se han realizado actividades de obra en el inmueble objeto de la denuncia en las noches, razón por la

cual no se había generado ruido.-------
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Derivado de todo lo anterior, toda vez que no se constataron los hechos denunciados se actualiza el
supuesto prev¡sto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se acrtúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE I-A ¡NVESTIGAC¡ÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta unidad
administrativa no se constataron trabajos de obra en el inmueble objeto de denuncia, la emisión
de ruido, en el predio objeto de denuncia, por lo que, se actualiza el supuesto previsto en el
artículo 27 iracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, al existir una imposibilidad material de continuar con la

investigación

La presente resolución, únicamente se circ Ll análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto;r,independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: -------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 tracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer, actos u
omisiones relacionadas con elsitio objeto de denuncia que constituyan violaciones a la legislación ambiental y/o
del ordenamiento tenitorial, presente la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autondad
competente

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo --------:-------

Así lo proveyó y firma
Territorial de la Procuradu

Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territórialde la Ciudad de México

'.' t.,,'

la Licenciada
na v
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